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Anexo Número 2 Circular DESAJM15-175 del 13 de enero de 2015. 
 

 
FORMATO PARA INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO 

COACTIVO 

 

En la fecha, Veintiséis (26) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022), el JUZGADO 

VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, certifica que las 

copias de las providencias de fecha Trece (13) y Veintiuno (21) de Octubre de 

Dos Mil Veintiuno (2021), proferidas dentro del Incidente de Desacato – Acción 

de Tutela con Radicado Nro. 05 001 31 05 024 2021 00230 00, mediante las cuales 

se impone multa por valor de Un Millón Ochocientos Diecisiete Mil Cincuenta y 

Dos Pesos con 00/100 ($1.817.052,oo), al doctor ENRIQUE ARDILA FRANCO, 

Director Técnico de Reparación de la Unidad Administrativa Especial para la 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas. identificado con Cédula de 

Ciudadanía Nro. 16.927.163, constituye título ejecutivo, toda vez que: 

 

 

1. La obligación contenida es: 

 

Clara SI, Expresa SI y Actualmente Exigible SI. 

 

2. La copia entregada en la Oficina de Cobro Coactivo, consta de Treinta y Un (31) 

folios, y se trata de: Auto que Impone Sanción en Primera Instancia, 

debidamente notificada y consolidado de notificación; Providencia que Confirma 

la Sanción en Segunda Instancia; y Auto que Ordena Ejecución. 

 

Primera copia SI y copia auténtica SI. 

 

3. La decisión que impone multa: 

 

Se encuentra ejecutoriada SI y presta mérito ejecutivo SI. 

 

4. La Fecha de ejecutoria es: (día) Veintiuno_(21), (mes) Octubre (año) 2021, 

 

5. La Fecha de vencimiento del plazo para el pago de la obligación, es: (día) 

Veintiuno (21), (mes) Octubre y (año) Dos Mil Veintiuno (2021). 
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6. Dirección del sancionado: Carrera 85D Nro. 46ª – 65 Complejo Logístico San 

Cayetano 

 

Ciudad: Bogotá – Colombia  

 

Teléfonos: 798 51 50 

 

Correo electrónico: 

sanciones.tutelas@unidadvictimas.gov.co; 

juridicauariv@unidadvictimas.gov.co;  

notificacionmedellin@unidadvictimas.gov.co 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 024 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

652fc1c4ff6e5b86e6edafc0aa56635e061655e2132ad1904e382837035a2d92 

Documento generado en 27/01/2022 10:37:57 AM 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


